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Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2.022 
 

El apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
solicita1 la corrección del auto del 29 de Julio de 2.022, dictado dentro del radicado 

de la referencia, con respecto a la fecha del pagaré No. 8030089234, la cual se 
indicó como del 06 de enero de 2.021, cuando según el solicitante corresponde 
realmente al 27 de septiembre de 2.021. 

 
Una vez verificado el título valor en los folios nro. 26 y 27 del archivo 

02.anexos.pdf, se encuentra que la fecha de creación del título valor efectivamente 

es el 06 de enero de 2.021, como se indicó en la providencia referida; situación 
diferente es que el 27 de septiembre de 2.021 se haya realizado el pago del monto 
subrogado por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS a BANCOLOMBIA S.A. 

Por ende, se negará lo solicitado de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. 
 
   En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de corrección presentada por el apoderado judicial 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
 

03 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firma electrónica2 
 

RAD: 760013103003-2021-00175-00 

 

                                                 
1 24. SolicitudCorrecion.pdf (E.E) 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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